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f i a r t e  o H e ia i,

Ministerio de Estado:
C a n c i l l e r í a ,— Acuerdo relativo al pasto- 

reo en la frontera hispano-francesa^ apro
bado.PPV ^dnje de Notas de 8-11 de Julio 
de 1915—Página 158,

•URloterlo de Gracia y luatiola;
B iá l ordeh cofícediendo de plazo hasta el 30 

del 7nes actual^ para que puedan comple
tar la documentación presentada los que 
háyáñ solicitado tomar parte en las opo
siciones á la Judicáturá y  al Minisiério 
Fiscaly y no hubieran acompañado á su 
instancia los documentos exigidos.—Pá
gina 158,

Ministerio de ía G í̂ r̂ra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las 1.500 pe- 
setas que depositaron para  redimirse del 
servicio militar activo.—Página 158,

Ministerio de Hacienda:
Real pr^en disponiendo se aplique á los 

cargamentos de trigo y de. karm as de tri- 
gb que scflgan con manifíesio ó conoci
mientos visados y  directos para España  
hasta el 31 inclusive del mes actual.^ el 
derecho de Arancel de dos y  cinco pesetas^ 
respectivamente^ por cada 100 Mlogra- 
Wospy restdblécifMdo ta exacción del im- 
MWftfl.dp. transportes p ara  los cargamen
tos hayan salido ó salgan para Es- 
pgñá desde él 1 del actual^ ó se importen 

;? portas fronieñca^termBlres,^ 158 
M m - u.

Otra resolviendo instancia de la Asociación  
^-Agentes de Aduanas y  Comisionistas

£ Parcelona^ rogando que eñ 
^oréchos de Aduánas que 

pldfd española ó 
billetés del Banco de España, sirva de 

oqmbio correspondiente 
al mes en que termiríe él despacho de las 
frtoreancia», en vez de aplicarse el del fnes 

verifique el pago en Caja,—Pá
gina 159,

< de Instmcciin Pública y leílas Artes:
Males órdenes nombrando ww-
' cíe ̂  Escuela Pericial de Cgmer-
 ̂ Cío de San Sebastián á í). IM s W iz  So

ler, D. Miguel A. de Victoria y  Echeva
rría  y  D, José M aría Abalo y Abad,—Pá
gina 160,

Otras confirmando en los cargos de Profe
sores numerarios de las enseñanzas que 
se indican, del Real Conservatorio de Mil- 
sica y Declamación, á> los 34 señores que 
se mencionan,—Páginas 160 á 164

Otra relativa á la distribución de Salas de 
los Palacios del Parque de M adrid en 
que se efectúan las Exposiciones tñtérna- 
cionales 6 Nacionales de Bellas Artes.—  
Página 164,

Otra dictando reglas para la reorganiza
ción de la Escuela especial de Náutica de 
Málaga.— Página 164.

Otra disponiendo se adquieran, con des
tino al Museo de Arte Moderno, y  por las 
cantidades que se fijan, las obras que á 
tal objeto figuran en la propuesta que se 
publica.—Páginas 164 y 165,

■ Mlíiísterb ele ci-
Real orden autorizando á favor del Presi- 

denle dé la Junta Central de Qolonización 
y Repoblación interior el gasto de 24.OQO 
pesetas para  la instalación de la Colonia 
denominada Dehesa de Car* acedo, térmi
no de ViUafrañca dél Bierzo (León),—Pá
gina 165,

Otra ídem id. id. la cantidad de 24.Q0Ó p e 
setas para, la instalación de la Colonia 
denominada Cerrillo Verde y VaVdecár- 
neroSy término de Valverde (Madrid) 
Página l65.

Otra aceptando las soIucíomcs propuestas 
por la Compañía Trasatlántica en lo que 
respecta ad embarque de la uva en el 
puerto de M mxria p t  Jos v^^ 
líneas que se indican, y  autorizando á 
la mencionada Compañía para  im lu ir  
como escala facultativa la dél puedo de 
Almería.— Páginas 165 y  166.

Admlnistraoidn Central:
HÁOitíNDA.~--Dirección fe^ij^ral de Córitri- 

buciónes. — Relación de íós individuos 
agraciados con condecóraxioñés que se de
claran confirmadas p o r . haber satisfecho 
los derechos correspondientes..— P ági
na 166

Idéíh id, id, que se déclarañ caducadas por 
no haber satisfecho los derechos corres
pondientes,—Página 166.

Idem de los individuos agraciqdps cpn, ho
nores de Jefe superior y de Jéfe de Ádmi- 
nisiración civil que se décldran éoúfifñía-

dos por haber hecho efectivo el impuesto 
corréspondiente.—Página 166,

Idem id. id, que se declaran caducados pór 
no constar hayan sátiSfecho los derechos 
cMrreépoñdiektes.—Página 167,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado,—- Resolviendo el expediente in 
coado en nombre del Montepío establecido 
en .Bqrcelona co la dehomináción Dulce 
nontbre de MÓdria, e/n solicitud de que sé le 
declare exento del impuesto sobre los b i^  
nes de las personas jurídicas, — Págh  
na 167.

Comisión especial p ara  el estudio del pro
blema de las exportaciones y  la form a de 
favorecer lá  de próduclós manufactura
dos. -  Anunciando que esta Junta se re
un irá  el día 26 del actual.—Página 167é

G o b e r n a c ió n .—Dirección General d e  Co
rreos y TQlégm ím .—Ilelación de los in 
dividuos nombrados á  propuesta del M i
nisterio de la Guerra para  los destinos 
que se indican.—Página 167.

I nstruccíón  P úblic a .—Subsecretaría. —  
Resolviendo el expediente de concurso 
para  proveer por traslación entre los in 
dividuos del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y  Arqueólogos que 
prestán servicio en provincias las plazas 
vacantes en M adrid,—Página 167

Ascensos y nopibramichtos de personal sub
alterno dependiente de este Ministerio,—  ̂
Página 168.

Ju n ta  pai'a am pliación de estudios é in 
vestigaciones científicas. — Concurso 
para  la provisión de una plaza de Maes
tro y  Una de Maestra con destino á las 
Escuelas de la fundación González-Allen
de  ̂ de Toro (Z amor a ) .P á g in a  168,

F om ento .— Dirección G eneral de Comer
cio, In d u stria  y  Trabajó.—Eegistro de 
la  P rop iedad  In d u stria l y Com ercial.— 
Anuncmndo haber sjdo sglicitgda la de
volución de la fianza que JO. Federico Es
párza Schaefer tenia constituida como 
Agente de la Propiedad Industrial y  Co- 
merciál.—Página 168,

A n e x o  B o ls a .—O b ssrv a to eso  Oe»« 
'tíra l 'MiisoRÓLSciiod. —B o b a d a s  . — 
A óm in istrao ión  P r o v in c ia l . — A nun
c io s ofiCiALÉs Rispano Colo*
wia/.—Santoral.—E spectáculos.

A n exo  2*®—E d icto s .
A nexo. 3.® — T r ib u n a l Suprem o,— S a la  
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PARTE _0FÍC!AL

ÍRESroUCÍA »El CONSEJO DE MOISTllOS
B. M. e l R e t  Don Alfonso X III (q. D. g.), 

M. la  R e in a  Dona Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é ín» 
fantes continúan sin novedad en su impor
ta n te  salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^ de estado

CANCILLBBIA
Acuerdo relativo  al pastoreo en la  fron

te ra  hispano-francesa, aprobado por Can
je  de Notas de 8-11 de 'Ju lio  de 1915.

1 °  D uran te toda la  duración de las 
hostilidades, los p rop ietarios y pastores, 
p á ra  poder p en e trar en el te rrito rio  fran 
cés, deben proveerse de pasaportes con 
fotografía, expedidos g ratu itam en te  po r 
Jos Cónsules de F rancia  en E spaña y va
lederos po r la  duración del período de 
pastoreo.

2.^ Desde su llegada al te rrito rio  fran 
cés, los p rop ietarios y pastores deberán 
en  u n  plazo de cuaren ta y ocho horas de
c la ra r  su presencia al Alcalde del Muni 
cipio m ás próxim o, que v isará g ra tu ita 
m ente los pasaportes.

3.^ E n un plazo de ocho días, los p ro 
p ie tario s y pastores deberán hacer en la 
A lcaldía del M unicipio donde establez
can BU acantonam iento l a  declaración 
p rev ista  por la  Ley de 8 de Agosto de 
j 893, m odificada por la  de 16 de Ju lio  de 
1912.

4.^ Los propietarios y pastores están 
obligados á p resen tar su paí^aporte y su 
declaración de residencia á cualquier re 
querim ien to  de la gendarm ería, gu ard a

ru ra les  y guardabosques, oficiales y em 
pleados de A duanas y los funcionarios 
públicos en v isita  de inspección.

5.^ Los congozantes que practiquen  el 
pastoreo diario están dispensados de las 
form alidades previstas en los párrafos 
segundo y tercero; a este efecto, los Cón
sules deberán inscrib ir con tin ta  ro ja  en 
sus pasaportes una no ta declarando que 
aquel docum ento es valedero p ara  el 
ejercicio del derecho de pastoreo en el 
perím etro  de... (á determ inar) y con la 
condición expresa de que la  duración de 
cada perm anencia no exceda de cuarenta 
y ocho horas. Pasado este térm ino, el 
portador deberá sujetarse á las d isposi
ciones de los párrafos segundo y tercero  
precitados.

6.® Los nacionales de los países que 
están en gu erra  con F rancia  no serán  ad
m itidos hasta  nueva orden á ejercer el 
derecho de pastoreo  en el te rrito rio  
francés.

7.® E l Gobierno francés, bajo la rese r
va de reciprocidad respecto al ganado 
francés que vaya á pasto rear á E spaña 
no ejercérá el derecho de r; ju isa  sobre 
el ganado español que en tre  en su te rr i
torio  p ara  el pastoreo y se com prom ete á 
que no recaiga sobre este ganado la  p ro 
hibición de salida.

JUSTICIA
BEa D o e d b n

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda un  plazo, que 
em pezará á contarse desde el día sigu ien
te al dé la  publicación de esta disposición 
en la  .Gaceta  b e  Ma d r id , y  te rm in ará  el 
30 del corriente mes, p a ra  que pueda 
com pletarse la docum entación p resen ta
da por los que hayan solicitado tom ar 
parte  en las oposiciones á la Ju d ica tu ra

Relación que se cita.
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 ̂ y  M inisterio F iscal, debiendo p resen tar
se los docum entos que no acom pañaron 
á la  instancia  en la  Subsecretaría de este 
M inisterio en los días y horas laborables 
com prendidos dentro  del período de 
tiem po anterio rm ente señalado.

De Reai orden lo digo á V, I. para 
su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 15 de Ju lio  do 1915.

BURGOS y MAZO. 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

MIMSTERÍtl U  í i

RBIAL ORDEN 
Excmo. Sr.: H allándose justificado que 

los rec lu tas que figuran  en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están com prendidos en el 
artículo  175 de la  ley de R eclutam iento de 
11 de Ju lio  de 1885, m odificáda por la de 
21 de Agosto de 1896,

E l R ey  (q. D. g.) se ha  servido dispo 
ner que se devuélvan á los intéresádos 
las 1.500 pesetas con que se redim ieron 
del servicio m ilita r activo, ségúri cartas 
de pago expedidas en las fechas, :con:los 
núm eros y po r las Delegaciones de Ha 
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que p erc ib irá  el individuo 
que hizo el depósito ó la  persona autóri 
zada en form a legal, según previene 
artículo  198 del Reglam ento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde  á V. E. m uchos años. Madrid, 8 
de Ju lio  de 1915.

ECHAGÜE). 
Señores Capitanes G enerales dé las 1.® 

y 4.^ Regiones y Com andante Géneral 
de Ceuta.

NOMBRES

d e  l o s  R E C L U T A S

. o 
1

C U P O

CAJA
DE RECLUTA

FECHA n C.m e h o

DE LAS CARTAS 
DE PAGO

Delegaciones
de

í
g

Pueblo. Provincia.

DE

LA REDENCIÓN

Hacienda 
qúe expidieron 

la s  cYirtas 
de pago.

M anuel Acedo-Rico Ja rab a .. 1911 Ciudad Real. C iudad Real . Ciudad Real, 10 27 Sept. 1911.. 659 Ciudad Real
Ju a n  R ibera Adell.. - • • i . . . .  
Sam uel B enham ú Benzaquen

1911
1911

P a ú ls ............
C eu ta .............

Tarragona. 
C e u ta .. . — .

Tortosa, 72 ... 
A lgeciras, 29..

31 Enero  1912. 
26 Sept. 1911..

143
74

Tarragp^u,
Cádiz.

fflíS T E R ÍO  DE HAGIESDl

EEALES ORDENES 
lim o . Sr.í V istos los. aptecedentes re la 

tivos á la  producción, im portaciones y 
com ercio de trigos, y  las reclam aciones 
que en estos días se h an  form ulado, p i
diendo en algunas de ellas que se am plíe 
el p lazo de im portación  con franqu icia  y 
e n  o tras que se restablezcan los derechos 
de Arancel:

R esultando que,'según el avance esta
dístico que acaba de a ju sta r el M inisterio 
de Fom ento, la  cosecha de este año dará  
un rendim iento  aproxim ado á 3'923.382 
toneladas, ó sean 525.674 m ás que el té r
m ino niedio d e l últim o quinquenio, y 
763.934 tam bién m ás que el año próxim o 
pasado;

R esultando que de los trigos ad q u iri
dos con la  intervención del Gobierno se 
están  descargando en estos m om entos 
los que traen  cuatro vapores, y vienen

aún  en Viaje p a ra  lo s  puertos éspáfióles 
tres  cargam entos más, con ün to a ld e
30.000 toneladas: ,

R ésultándó que, según noticias fídédí^^  ̂
n as, algún os particu lares espá ñbles han 
contratado p ara  em barques jdxi. Jifiiú 
Agosto y Septiem bre, cargam entos que
trae rán  aproxim adam ente unas 25.000 to
neladas:

R esultando que los precios de los iner 
cados reguladores de Castilla dieron 
prom edio de 36,29 pesetas los 100 kilo

D00B
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g r a m o s  en el mes de Ju n io  y 35,84 en la 
prim era sem ana de este mes;

Resultando que en las operaciones rea 
lzadas ahora en los m ercados exteriores 
oscilan entre 29 y 32 y m edio francos, 
siendo las m ayores cantidades i as adqu i
ridas á este ú ltim o precio:

Considerando, en cuanto á los datos es
tadísticos, que la cosecha de este año es 
suficiente para el abastecim iento del con- 
sutno, puesto que el necesario p ara  la 
alimentación personal excede poco de dos 
millones y m edio de toneladas, y que, 
por tanto, p roh ib ida  la exportación, sólo 
ge necesitarán las im portaciones de las 
clases especiales de trigos convenientes 
para las mezclas:

Considerando que dadas las circiins- 
tancias que pertu rb an  el com ercio y la 
elevación de los fletes, no es posible es
perar que ios precios de los trigos des
ciendan á los tipos de los años norm ales, 
pues sabido es que los m ercados españo
les siguen y han de seguir las fluctuacio
nes de los reguladores extranjeros: 

Considerando que tal como la cuestión 
se plantea la resolución que haya de dic
tarse debe a tender á que com parada la 
producción del país dentro  de térm inos 
más que rem uiieradores del cultivo, se 
puedan m anteñér los preciós de los t r i 
gos y harinas á tipos que no sean excesi
vos para el consumo:

Considerando que si se restableciesen 
íntegram ente los derechos de A rancel ta l 
cómo algunos solicitan, los precios d é lo s  
trigos naciónalés que no tienen m ás fre 
no que la com petencia de los extranjeros, 
obtendríán un m argen  suflciente p a ra  
qúe se suscitase de nuevo el p roblem a de 
l í  extraordinaria carestía, que obligó al 

%Estado á In terv en ir  en las adquisiciones 
de granos am ericanos:

‘ Considerando que tampoco procede la 
coiitinuaclón de las franquicias po r m a
yor tiempo, puesto que el m ercado está 
abastecido y en flnes de Agosto se gene
ralizan las ventas de los cereales de la 
nueva cosecha, siendo, natu ra lm en te , los 
agricultores m enos pudien tes ios que al 
principio se ven precisados á re c u rr ir  al 
mercado, y á los que m ás i^odrían afec
tar anormales bajas en las cotizaciones: 

Considerando que es necesario resol- 
problem a de un  modo transito rio , 

y |,que la resolución rela tivam ente deñ- 
nitiva no puede d ictarse hasta  que llegue 
el pleno período de ventas de cereales de 
la nueva cosecha y s > pueda juzgar acer
ca del im portante extrem o del precio re- 
muperador; y :

Cónsidérando que p a ra  el tipo de gra- 
v|jiien debe atenderse á las cotizaciones 
déí mes de Jun io  últim o, en arm onía  cun 
lo dispuesto en la  Real orden  fecha 16 de 
Dicíémbre del pasado año,

S.,M. el R íey (q. D. g.), de conform idad 
edil lo acordado en Consejo de M inistros, 
se ha servido disponer:

Que á los cargam entos de trigo  y
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harinas de trigo  que salgan con m an i
fiesto ó conocim iento visados y directos 
para  España hasta  el 31 inclusive del 
mes actual, se les aplique el derecho de 
Arancel de dos y cinco pesetas, respecti
vam ente, por cada 100 kilogram os, en 
coíisoaancia con lo prevenido en lá  m en
cionada Real orden de 16 de D iciem bre' 
últim o.

2.® Que se restablezca la  exacción del 
im puesto de transportes p a ra  los carga
m entos que hayan salido ó salgan p a ra ' 
E spaña desde el día 1.° del mes actual ó 
se im porten  por las fron teras térres- 
tros; y

3.'̂  Que al com enzar el mes de Agosto 
dé cuenta ese Centro directivo de la  coti
zación m edia que el trigo  haya alcanzado 
en los m ercados reguladores du ran te  el 
presén te mes, á lo s  fines que procedan.

De Real orden lo  digo á V. 1. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 12 
de Ju lio  de 1915.

BÜGALLAL, 
Señor D irector general de A duanas.

lim o. Sr.: V ista la in stanc ia  d irig id a  á 
este M inisterio por la Asociación de Agen
tes de A duanas y Com isionistas de' t r á n 
sito de Barcelona, rogando que en ios 
pagos de derechos de A duanas que rea li
cen en m oneda de p la ta  española ó b ille
tes del Banco de E spaña sirva de norm a 
el tipo de cam bio correspondiente al 
m es en que term ino  el despacho de las 
m ercancías, en vez de aplicarse el del 
m es en que se verifique é l pago en Caja:

R esultando que en la A duana de B ar
celona viene ocurriendo  con frecuencia 
el caso de que docum entos de adeudo li
quidados al ñnai de un mes, aplicando el 
cam bio correspondiente al m ismo, son 
luego pagados en el siguiente, o rig in an 
do, cuando el cam bio varía  de un mes á 
otro, rectificaciones do la cantidad á in 
gresar, que á su vez a rra s tra n  necesaria
m ente o tras en los libros de contabilidad 
donde constaban contraídas las sum as 
p rin iitivam ente  liquidadas:

R esultando que los reclam antes alegan 
en favor de su pretensión la necesidad 
que el Comercio tiene de saber fijam ente 
lo que debe pagar en concepto de dere
chos desde el m om ento en que re tira  una 
m ercancía del poder de la A dm in istra
ción, para ca rgar sobre el valor de la 
m ism a los gastos ocasionados que deter
m inan  su precio de ventá:

Vista la  Reai o rden de 3 dé Agosto del 
año próxim o pasado, autorizando la  ad- 
niíMóii de m oneda de p la ta  española ó 
b illeies dol Banqo de E spaña en pago de 
derechos de im portación  y expóítáción, 
con el recargo que todos los meses debe 
fijarse oficialm ente:

C onsiderando que aun  cuando en la 
m encionada Real disposición no se p re 
viene de un m odo concreto que el recargo

de que se viene tra tando  debe ser el co
rrespondien te al cam bio fijado p a ra  el 
mes en que se verifica el pago en caja, se 
ha venido siguiendo dicho criterio  desde 
la fecha de la m encionada Real orden:

Considerando que las razones expues
tas por los solicitantes son perfectam ente 
atendibles, y que aplicando á las liq u i
daciones de derechos el cam bio v igen te 
el día del pago, se o rig inan idénticos p e r 
juicios ó ventajas al E rario  que los p ro 
ducidos tom ando como norm a el que r ija  
en la fecha de la  liquidación, po r cuyo 
m otivo los in tereses de aquél no su fren  
pérjuicio, accediendo á la  petición d© lo s 
dém andantes; y

C onsiderando que el sistem a segu ida 
en la actualidad o rig ina  com plicaciones 
inevitables en la  contabilidad de la s  
A duanas y producé g ran  núm ero  de r e 
clam aciones económ ico-adm inistrativas, 
inconvenientes am bos que se ev ita rían  
accediendo á lo solicitado por los Agen-^ 
tes de A duanas de Barcélona,

S. M. el REY (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto por esa D irección Gene
ral, se ha servido d isponer:

1.*̂  A p a r tir  desde esta fecha, los fir
m antes de declaraciones, hojas de adeu
do y facturas de exportación de géneros 
sujetos a l pago de derechos que deseen 
p ag a r aquéllos en m oneda de p la ta  espa
ñola ó b illetes del Banco de E spaña, lo 
m anifestarán  por no ta m anuscidta eii el 
mismo^ docum ento, después de term inado  
el despacho y antes de practicarse la  l i 
quidación, entendiéndose que optan  p o r 
el pago en oro cuando no aparezca ex
p resada petición de n inguna  clase.

' 2.® Los Vistas p rac ticarán  las liqu ida
ciones teniendo en cuenta que cuando los 
adeudantes opten por el pago en p la ta  ó 
billetes españoles, deben aplicar como 
recargo el cam bio vigente en la fecha de 
lá term inación del despacho, que es la  
m ism a que debe llevar la  liquidación do 
derechos.

3.® Los interesados pagarán  la can ti
dad liqu idada precisam ente en la  clase 
de m oneda que hayan elegido, no hab ien
do lugar, po r lo tanto, á reclam ación de 
n in g u n a  clase sobre el particu la r, aun  
cuándo el día del ingreso  en caja hubiese 
variado el tipo del cambio; y

4.® Las declaraciones com prensivas 
de géneros que se destinan á alm acena
je, acogiéndose á las ventajas concedidas 
por él artículo 110 de las Ordenanzas, se 
liqu idarán  en oro, de cuya sum a se to 
m ará nota en el lib ro  de contracción; los 
despachos parciales de sa lida de dichas 
m ercancías podrán  pagarse en m oneda 
de p la ta  ó billetes españoles, si así convi
niese á los interesados; en este caso so 
contraerá la  diferencia que im plique el 
recargo del cam bio vigente el día en que 
se verifique el despacho parcial para  ob
tener la  debida conform idad en los lib ros 
de contabilidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su
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conocim iento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. m ncbos años. M adrid,
15 de Ju lio  do 1915.

BUGALLAL. 
Señor D irector general de Aduanas.

í ! m s m Í E T r a
Y B.ELLA.S kuiihis.

U E M M S  OKDRNES 
lim o. 8 r.: S. M, el R ey  (q. D. g.) ha ten i

do á bien nom brar, en v irtud  de concur
so, á D. Luis Ruiz Soler, C a ted rá tico 'nu 
m erario  do C ontabilidad general y P rác
tica m ercantil de la Escuela Pericial de 
Coinercio de San Sebastián, con el m is
mo sueldo anual de 3.500 pesetas que ac
tualm ente d isfruta.

P o r consecuencia de este nom bram ien
to, y con arreg lo  á lo d ispuesto en el a r 
tículo 1 .  ̂ del Roál decreto de 31 de Ju lio  
do 1901:, se declara vacante la Cátedra de 
igual denom inación que ©1 in teresado 
desem peña en la Escuela de Comercio do 
Oviedo.

De Real orden lo digo á V. 1. p ara  
su cüiu>cimÍ0 ri£o y dem ás efectos. Dios 
guardo á I. m uchos años. Madrid, 5 
de Juilíi de 1915.

ESTEHA?^ OOLLá HTES. . 
Beñor Subsecretario de este MinisterÍQ.

Servicios y méritos de D. Luis Patiz 'Soler, 
A yudante interliio  do la Escuela Cén- 

tra l dé Comercio^ duran te  un año, seis 
meses V tres días.

A yudante repetidor de la  Sección de 
Ciencias en dicho Centro desde 2 0  de No- 

■ viem bre de 1911, ' ' '
Catedrático num erario  de A ritm ética y 

C ontabilidad general de la  Escuela E le
m ental de Conaorcio do Oviedo, en v irtud  
de oposición, desde 4 de D iciem bre de 
1914,

En cum plim iento  del Real decreto de
16 da Aévil últim o, quedó adscrito á la 
Cátedra del g rupo D (Contabilidad gene=-
ral 3' Práctica fncr»amíil).

Bachiller-
Profesor m ercantil.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha t©' 
nido á bien nom brar, en v irtud  de con
curso, á D. Miguel A. de V ictoria y Eche
varría, Catedrático num erario  do Lengua 
írancesa do la Escuela P edci J  de Gomer- 
oiü de San Sebastián, con el sueldo anual 
de 9.5iiO pesetas, que actualm fm te d isfru 
ta ])í)r su núm ero en el escalafón.

Pí^r consecuencia f’.e este nom bram ien
to y con arreglo  á lo dispuesto en el a r 
tículo L̂  ̂ dol Real decreto de 31 de Ju lio  
de, 1904, se declara vacante la Cátedra de 
igual denom inación riue el interesado 
desem peña en la Escuela Profesional de 
Comercio de Santand(;r.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid, 5 de 
Ju lio  de 1915.

ESTEBAN COLLAOTES, 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Servicios y méritos 
de D, Míguet A . de Victoria y Echevarría,

Catedrático num erario  de Lengua fra n 
cesa de la Escuela de Comercio de Bilbao 
desde 15 de Jun io  de 1888. |

H a desem peñado la m ism a Cátedra en ] 
la  Escuela Superior de Comercio de Va- i 
lladolid, y actualm ente en la de San- 1 
tander. _ , . !

Tiempo de servicios como Cat«: drático, i 
veinticinco años, dos meses y veintiséis i 
días.

Bachiller en Artes.  ̂ j
En v irtud  do oposición, fu  ̂ nom brado j 

por la  D iputación P rovincia l de Vizcaya, | 
Catedrático de Lengua francesa de los \ 
estudios de aplicación del In stitu to  de i 
Bilbao, cargo que desem peñó desde 3 de | 
Mayo de 1879. |

A utor de una obra titu lad a  <íE 1 F ra n 
cés com ercia b . |

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  te- j 
nido á bien nom brar, en ■' tu i de con- | 
curso, á D. José M aría Abalo y A.bad, | 
Catedrático nurnerarlo  de Len.gua ingle- | 
sa de la Escuela Pericial de Cumercio de ; 
San Sebastián, con. el sueldo anual de
4.500 pesetas, que le corresponde por su [ 
núm ero en el escalafón. i

P or consecuencia de este nom bram ien
to, y  con arreglo  á lo diwSpuesto en el a r 
tículo lA  del Real decreto de 31 de Ju lio  
de 1904, se declara vacante la  C átedra de 
igual denom inación que el in teresado 
desem peña en .la Escuela de Comercio de 
Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid, 5 
de Ju lio  de 1915. |

E ST E B A N . COLLAKTEB. | 
Señor Subsecretario de este M inisterio. ?

Servicios y méritos de ID. José María Abalo 
y Abad. |

Catedrático num erario , por oposiciónj 
do Leng ua ing lesa de la Sección de E stu 
dios Elem entales de Comercio de Oviedo 
(después Escuela E lem ental), desde 21 
de Jun io  de 1910.

Secretario de dicha Escuela y D irector 
accidental de la  m ism a.

Profesor m ercantil.
H a sido In térp re te  ju rado  do la  p ro 

vincia m arítim a de Villagarcía.
Secretario in té rp re te  de Sanidad exte- 

lio r, por oposición (excedente). ¿
Ex Caiicij ler del ATceconsuIado inglés  ̂

en Villagarcía.
A utor do las obra^ «Gram ática ing le

sa.» y ccEl traducto r vde inglés».

lim o. Sr.: En cum plim iento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real urden  
de esta fecha,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
confírm ar á D. Víctor de Mií'ecki y Lara- 
m at, con la antigüedad de L"" de Enero 
del corriente año, en el cargo de Profe
sor num erario  de Vjoioncii^rlo del R al 
Conservatorio de Música y Declamación, 
con el sueldo anual, desde la. m ism a fe- ■ 
cha, de 11.500 pesetas, como com prendí- j 
do en la p rim era  categoría del escalafón J 
clel P rofesorado de dicho Centro, donde 1

ñ g u ra  con el núm ero 1, y 500 pesetas máa 
p o r razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 da 
Ju lio  de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES, 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la  vi
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. Tom ás García Corohélf 
con la  an tigüedad  de 1 .̂  de E nero  dél cd- 
rrien íe  año, en el cargo de P ro feso r nü- . 
m erario  de Cornetín del Real Coñservá- 
torio de Música y Declam ación, con el 
sueldo anual, desde la m ism a fecha, dé
10.500 pesetas, como com prendido en Itf 
segunda categoría del escalafón del P ro 
fesorado de dicho Centro, donde figurá 
con el núm ero 2, y 500 pesetas m ás po r 
razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. 1. m uchos años. M adrid, 7 
de Ju lio  de 1915.

EHTEHAN OOLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la  vi-: 
gente 103/ de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tímido á bien 
conñí m ar á D. José T ragó y Arana, con 
la en íigüedad  d© 1.  ̂de E nero  del corrien
te en el cargo de P rofesor num erar 
rio de Plano del Real Conservatorio  de 
Música y Declamación, con el sueldo 
an u a h  desde la m ism a fecha, de 9.500 pe8  

setas, como com prendido en la  tercera 
categoría del escalafón del Profesorado 
de dicho Centro, donde figura con el nú
m ero 3, y 500 peseta^ m ás po r razón de 
residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento 3/ dem ás efectos. Dios 
guarde á V. L nyisehos años. Madrid, 7 
de Ju lio  de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: E n cum plim iento  dé la  vi- .
gente ley de P í esupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. F erm ín  Rüiz Escobés, cdfi 
la au tigüédad  dé 1 de Enéro del corriéh* 
te año, en o] cargo de P rofesor nümefa- 
rio de Oboe del Real C onservatorio^^. 
Música y Declam ación, con el sueldo 
aiiü^d. íicsaa ia  m isnia fecha, de 8.51)0 
se tas, como com prendido en la  c u ^ t |  
categoría del escalafón del. Profesojíidb 
de dicho Centro, donde f ig u ra  con eí^njy 
m ero 4, y 500 xjesetas m ás p o r razón; dé 
residencia.
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De Real orden lo digo á V. T, para  
CdnoMmiento y dem ás efectos. Dios 

guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 7 
de Julio  de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En cum plim iento de la v i
g e n te  ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,
"S. M. e l  R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

con firm ar á D. Francisco González Maes
tre, coii la an tigüedad  de de Enero del 
corriente año, en el cargo de P rofesor 
n u m eía r io  de F lau ta  del Real Conserva- 
toriÓ dé Música y Declam ación, con el 
sueldo anual, desde la  m ism a fecha, de
8.500 pesetas, como com prendido en la 
cuarta categoría del escalafón del P rofe
sorado de d^cho Centro, donde figura con 
el número 5, y 500 pesetas m ás por razón 
de residencia.

Í)e Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. í. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Diieclor general de Bellas Artes.

limo. Sr,: En cum plim iento  de la vi
g ía te  ley de P resupuestos y Real orden 
üé esta fecha;

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido á bien 
coa firmar áD . E nrique Fernández Arbós, 
óuii la antigüedad de 1.® de Enero del co
rriente año, en el cargo de P rofesor n u 
merario de Violín del Real Conservato
rio de Música y Declamación, con el siiel- 
dü anual, desde la m ism a fecha, de 7.500 
p setas, como com prendido en la  qu in ta  
categoría del escalafón del P rofesorado 
de dieliQ Centro, donde figura con el n ú 
mero 6, y 500 pesetas m ás po r razón de 
r^idencip.

De Real orden lo digo á 7 . 1. p a ra  
áa conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde A V. I. niuchos años. M adrid, 7 
de Jiü iqde 1915.

- RSTISBAN CO LLA N Tm  
Soñor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: E ri cum plim iento de la vi gen- 
' leyMe presüpúéstos y Real orden  de 

sta fecha,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

CGfifirinár á D. José Réventós y Truch, 
con la antigüedad dé 1.  ̂ del corriente 
año, en el cargo de P rofesor num erario  
'̂̂ Qp̂ oiíeo del Real Conservatorio dé Mú- 

síésí^y Décfamáción, con el sueldo anual, 
la misma fecha, de 7.500 pesetas, 

coiuQ com prendido en la qu in ta  catego- 
ria del escarafón del P rofesorado de di- 
ého Céntre, donde figura cón el núm ero 

y 500 pesetas m ás p o r razón dé resi
dencia; ■

lié Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conoéimiehto y dem ás efectos/D ios g u a r

de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de 
Ju lio  de 1915.

E ST E B A N  COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la vigen* 
te ley de P resupuestos y R al orden de 
esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á bien 
confirm ar á D. José M aría F ernández de 
V alderram a y González, con la  an tigüe
dad de 1.° de Enero del corrien te año, en 
el cargo de P rofesor num erario  de Solfeo 
del Real C onservatorio de Música y De
clamación, con el sueldo anual, desde la 
m ism a fecha, de 7.500 pesetas, como com 
prendido  en la  qu in ta  categoría del esca
lafón del Profesorado de dicho Centro, 
donde figura con el e ám ero 8, y 500 p e
setas m ás por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á  V. I. m uchos años M adrid. 7 de J u 
lio de 1915.

'E S T E B A N  COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la v i
gen te íey de P resupuestos y Reah orden 
de esta fecha,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
confirm ar á D. Em i v) Serrano Díaz, con 
la  an tigüedad  de 1.  ̂de Enero del corrien
te año, en el cargo de P rofesor num era
rio  de Com posición del Real Conserviuo- 
rio  de Música y Declam ación', con el 
sueldo anual, desde la  m ism a fecha, de
6.500 pesetas, como com prendido en la  
sexta categoría del escahvíón del Profeso
rado de dicho Centro, donde figura con 
el núm ero 9, y 500 pesetas m ás por razón 
de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. pcira su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años, M adrid, 7 de 
Ju iio  de 1915.

E& TEBAN COLLANTES. , 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o . Sr.: En cum plim iento  de la  v i
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D.^ M aría P ila r  F ernández 
de la Mora, con la an tigüedad  de 1.^ de 
Enero  del corrien te año, en el cargo de 
Prófésora n u m era ria  de P iano  del Real 
C onservatorio dé Música y Declamación, 
con el sueldo anual, desde la  m ism a fe
cha, de 6.500 pesetas, como com prendida 
en la sexta categoría del escalafón del 
P rofesorado de dicho Centro, donde figu
ra  con el núm ero  ló, y  500 pesetas m ás 
por razón do reddeneia .

De Real o rden lo digo á V. i. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guardé á V. I. muclios años. Mtidrid^ 7 
de Ju lio  de 1915.

ESTEBAN. COLLANTES.
Señor Director general de Bellas Artes,

lim o. Sr.: En cum plim iento de la  v i
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
confirm ar á D. M anuel Fernández G rajal, 
con la an tigüedad  de 1.^ de Enero del co
rrien te  año, en el cargo de P rofesor n u 
m erario  de P iano  del Real Conservatorio 
do Música y Declamación, con el sueldo 
anual, desde la m ism a fecha, de 6.500 pe
setas, como com prendido en la  sexta ca
tegoría  del escalafón del P rofesorado de 
dicho Centro, donde figu ra con el núm e
ro 11, y 500 pesetas mús por razón de re 
sidencia.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de 
Ju lio  de 1915.

■ ESTEBAN COLLANTES. 
Señor D irector gene, al de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la v i
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido á b ien 
confirm ar á D. Felipe E spino é Iglesias, 
con la an tigüedad  de 1.^ do Enero del co
rrie n te  año, en el cargo de P rofesor dé 
Acompañ?amiento al piano del Real Con
servatorio  de Música y Declam ación, con 
el sueldo anual, desde la  m ism a fecha, de
6.500 pesetas, como com prendido en la  
ncxta categoría del escalafón del P ro fe
sorado do dicho Centro, donde figura con 
el núm ero 12, y 500 pesetas m ás por r a 
zón de residencia.

De Real o rden  lo digo á V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid, 7 de 
Ju lio  de 1915.

E ST E B A N  COLLANTES. 
Señor D irector g e n e ra l de B ella s A rtes.

lim o. Siv. Én cum plim iento de la  v i
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha, .

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á ;D.̂  ̂ L aura Romea y P a rra , 
con la an tigüedad  de 1.  ̂ de Enero del co- 

j rrien te  año, en el cargo de P rofesora n u 
m eraria  de Solfeo del Real Conservatorio 
de MúMca y Declamación, con el sueldo 
anual, desde la m ism a fecha, de 5.500 
pesetas, como com prendida en la  sép ti
m a categoría del escalafón del P rofeso
rado de dicho Centro, donde figura con 
el núm ero 13, y 500 pesetas m ás po r r a 
zón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y demás- efectos. Dio» 
guarde á V, L m uchos años. M adrid, 7 
de Ju lio  de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.:- ' 
Beñur D irector general do Bellas Artes¿

lim o. Sr.: En cum plim iento de la vi^ 
gente ley de P resupuestos y Ileal orden 
de está féehá,
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S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
co'?:hrmar á I). Juan  Comba y García, 
^on la antigüedad de 1/  ̂ de Ener<) do), co- 
'rídento aoo, en el do P rofesor n u 
m erarlo  do Indum entaria , m uebíajo y 
decoración ck̂  época del Real Conserva
torio  do Música y Declamación, con el. 
sueldo anual, desdo la m ism a fecha, de 
B.lOO pesetas, como com prendido en la 
séptim a categoría del escalafón del P ro 
fesorado de dicho Centro, donde fígiira 
con el núm ero 14, y 500 pesetas más por 
j*a¿ón (le residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V, I. m uchos a.ños. Madrid, 7 
de Ju lio  de 1915,

ESTEBAN OOLLANTEt*^. 
Señor DinKdor general de Bollas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento de la vigen
te  ley do P resapuestos y Real orden de 
esta fecha,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D ,Pedro P ontan illa y M iñam
bres, con la  antigüedad de 1.^ de Enero 
del corriente año, en el cargo de P rofesor 
num erario  de H arm onía del Real Conser
vatorio  de Música y Declamación, con el 
sueldo anual, desde la m ism a fecha, do
5.500 pesetas, como com prendido en la 
séptim a categoría del escalafón del P ro 
fesorado de dicho Centro, donde figura 
con el núm ero 15, y 500 pesetas m ás por 
razón de residencia.

Da Real orden io digo á V. I. para 
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
g uarde  á V. I. m uchos años. Madrid, 7 
de Ju lio  de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor D irector general de Bollas Artes.

no, con la an tigüedad de 1.^ de E nero del
corrieid .0  año, en el cargo de P rofesor 
num erario  do Viola <h'.d Real Conserva
torio de Música y  Declamación, con el 
sueldo a iu rd , desfio la m ism a fecha, de
5.500 pesetas, como com prendido en la 
séptim a categoría Je! escalafÓD dol P ro 
fesorado de dicho Centro, donde figura 
con el núm ero 17, y 500 pesetas m ás por 
razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás electos. Dios g u a r
de á V, I. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. . 
Señor Director general do Bellas Artes.

ilm o. Sr.: En cum plim iento de la vigen
te  ley de P resupuestos y Real orden de 
esta fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
«onfirm ar á D. Antonio Fernández B or
das, con la antigüedad de 1.  ̂ de Enero 
del corriente año, en el cargo de P rofesor 
n um erario  de Violín del Real Conserva
torio  de Música y Declamación, con el 
sueldo anual, desde la m ism a fecha, de
5.500 pesetas, como com prendido en la 
sép tim a categoría del escalafón del P ro 
fesorado de dicho Centro, donde figura 
con el núm ero 16, y 500 poseías más por 
razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. 1, p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. 1. m uchos años. M adrid, 7 de 
Ju lio  de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o . Sr.: En cum plim iento de la v i
gen te ley de P resupuestos y Reai orden 
de esta  fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
confirm ar á D. José del H ierro  y Palom i

lim o. Sr.: En cum plim iento de la vi
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de (ista fecha,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido á bien 
confirm ar á D. R aim undo Ju an  José To
rres y García, con la. an tigüedad  de 1.® 
de Enero dei corriente año, en el cargo 
de P rofesor num erarlo  de Contrabajo del 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación, con el sueldo anual, desde la 
m ism a fecha, de 5.500 pesetas, como com
prendido en la séptim a categoría del es
calafón del P rofesorado de dicho Centro, 
donde figura con el núm ero 18, y 500 pe
setas m ás por razón de residencia.
' Do Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid, 7 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

de Música y Declam ación, con el sueldo 
anual, desde la  m ism a fecha, de 4.500 pe
setas, como com prendido en la  octava 
categoría díú escalafón dél P rofesorado 
de dicLio Coiitro, donde figura con el núr* 
mero 20, 500 icxsetas m ás por razón de
rosid encía.

Do Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocí mí e n to Y íiemás efectos. Dios g u a r
de á V. L m uchos años. Madrid, 7 de J u 
lio de 1915. .

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la  v i
gente ley do P resupuestos y R eal orden 
de esta fecha,

S, M. el ReV (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á 1).̂  M atilde T orregrosa  y 
Jordá, con la antigüodád do 1.  ̂ de Eneró 
del corriente año, en ei cargo de P rofeso
ra  num eraria  de Solfeo del Reál Conser
vatorio  de Música y Declamación, con el 
sueldo anual, desde la m ism a fecha, de
4.000 pesetas, como com prendi(ia en la 
octava categoría del escalafón del Proife- 
sorado dé dicho Centró, donde figura con 
el núm ero 21, y 500 pesetas m ás p o r ra 
zón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cpnoc i m iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 7 
de Ju lio  de 1915 

■ ESTEBAN COLLANTES.
: Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento de la v i
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey ép D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D.^ V icenta Torm o y S erra
no, con la an tigüedad  de 1.® de Enero del 
corriente año, en el cargo de Profesora 
num eraria  de A rpa del Real C onservato
rio  de Música y Declainaoión, con el suel
do anual, desde la m ism a fecha, do 4.500 
pesetas, como cu ap rend ida  en Ja octava 
categoría del escalafón del Profesorado 
de dicho Centro, donde figura con el n ú 
m ero 19, y 500 pesetas más por razón do 
residencia.

De Real orden lo digo á V. i. pa ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V. 1. lULichos años. Madrid, 7 de J u 
lio de J9í5.

ESTEBAN COLLANTESl" 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: E n  cum plim iento de la  v i
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. Pascual F añanás y Trol, 
con la an tigüedad  de 1.  ̂ de Enero  del co- 
iTionte año, en e! orsrgo d e  P rofesor nii- 

I iiici ario  de Fagot dci tl'uxl C oustrvalorlo

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la vi
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el Rey  íq. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D . M iguel Y uste y Moreno, 
con la an tigüedad  de IP de E nero  del co
rrien te  año, en el cargo de P rofesor nu
m erario  de C larinete del Real Conserva
torio de Música y Declam ación, con el 
sueldo anual, desde la m ism a fecha, de
4.500 pesetas, como cóm prendidó en la 
octava categoría del escalafón dél Profe
sorado de dicho Centro, donde figura oon 
el núm ero 22, y 500 pesetas m ás por ra
zón de n^sidencia.

De Real o rden lo digo á Y. I. para 
su coiioci miento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 7 
de Ju lio  de 1915.,

Señor D irector genei'al de Bellas

lim o. Sr.: Kn cam piim ien to  de la vi
gente ley de P resupuestos y Real prden 
de esta fecha, - ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. Ignacio  Tabuyo y Muro, 
con la  an tigüedad  de 1.*̂  del corriente 
año, en el cargo de P ro feso r numeraria 
de Canto del Real Conservatorio  de Músi
ca y Declam ación, con el sueldo anual, 
ylcsde la m ism a feiúia, de 4 .5 0 0  pesetas, 
Cúmo com prendido en l a  ( ó c t a v a  catogcría
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dol escalafón del P rofesorado de dicho 
Centro, donde figura con el núm ero  23, y 
500 pesetas más po r razón de residencia.

D e  R e a l  orden lo digo á  V . I .  p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. i  m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio de 5. ESTEBAN-OOLDANTES. 
f 0 Hor Directóf general dé Bellas Ai’tos.

lim o. Sr.: En cum plim iento de la v i
gente ley de P resupuestos y Real orden 
dé está fecha,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. José González de la Oliva, 
con  la a n tig ü ed a d  de 1.^ de Enero del 
c o r r ie n te  año, en el cargo de P rofesor 
numerario de P iano  del Real C onserva
to r io  dé'M úsica y Declamación, con el 
s u e ld o  anual, desde la  m ism a fecha, de
4 .5 0 0  pesetas, como com prendido en la 
octava  categoría del escalafón del P rofe
sorado de dicho Centro, donde figura con 
el núm ero 24, y 500 pesetas m ás por ra- 
¿ón de residencia.

De R ea l orden lo digo á V. I. p ara  su 
éóriocimienta y dem ás efectos. Dios gu a r 
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio del915.

ESTEBAN OOLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. SÍ.: En cum plim iento de la  v i
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
confirmar á D. Bartolom é Pérez Casas, 
con la án tigüedad  de lA  de Enero  del co
rriente año, en el cargo de P rofesor n u 
merario de H arm onía del Real Conserva- 
t>rio de Música y Declamación, con el 
sueldo anual, desde la  m ism a fecha, de
4.500 pesetas, como com prendido en la 
octava categoría dél escalafón del Profe- 
sotado de dicho Centro, donde figura con 
el número 25j y  500 pesetas m ás p o r ra 
zón de residencia.

De jReal u rden  lo fiigo á  V. I, para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios gu a r
de, á y. J .n iu c h o s  años. M adrid, 7 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES. : 
Señor p irep tp r general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento de la  vi
gente ley de P resupuéstos y Real orden 
de esta fecha,

BíM. el RhY (q._D. g.j ha  tenido á bien 
confirmar á D. José Rubio y Laynéz^ con 
la á r it ig ü ^ a d  dé I d e  Marzo del co rrien 
te año, en el cargo de Rrófesor nunrera- 
rio de Declamación práctica del Real Con
servatorio de Música y Declamación, con 
el .sueldo^anual, desde la  m ism a fecha, 
de 4.5fií)-.pesetas, como com prendido en 
da pctayárcáte^ del escalafón del P ro 
fesorado de dicho Centro, donde figura 
con el núm ero 26, y 5Q0 pesetas m ás por 

residencia, 
ileaí orden lo digo á Y. I . p a p  su

conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 do J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cumplímií^nto de la vigen
te ley de P resupuestos y Real orden de 
esta fecha,

S. M. el.RpiY (q. D. g )  lia bien
confirm ar á D. Bernardo (lai*cía Míseda, 
con la antigüedad de (R Ener'^ del co 
rrien te  año, en el c/írgo de Profesor nii- 
m erario  de T rom bón del Real Conserva
torio  de M úsica y Declamación, con el 
sueldo anual, desde la  m ism a fecha, de
8.500 pesetas, como com prendido en la 
novena categoría del escalafón del P rofe
sorado de dicho Centro, donde figura con 
el núm ero  27, y 500 pesetas m ás por r a 
zón dé residencia.

De Real or.lea lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I, m uchos años. Madrid, 7 de Ju- 

M iodel915 .
ESTEBAN COíXANTES. 

Señor D irector general de Bellas Artes*

lim o. Sr.: E n  cum plim iento  de la vigen
te  ley de P resupuestos y Real orden do 
esta fecha,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. Bernardo de Gabiola y 
L árpita , con la an tigüedad  de 1.̂  deJEne- 
ro  del corriente año, en el cargo de P ro 
fesor num erario  de Organo del Real Con
servatorio  de Música y Declamación, con 
el sueldo anual, desde la misrria focha, de 
S.SOOpesetas, como com prendido en ia 
novena categoría del escalafón del Profe* 
sorado de dicho Centro, donde figura con 
el núm ero 28, y 500 pesetas m ás por r a 
zón de residencia.

De Real orden lo digo á V, í. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid. 7 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTEB. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En cum plim iento de la vi- 
; gente ley de P resupuestos y Real orden 
i de esta fecha,
■ S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
' confirm ar á D. V aleriano Bustos y M artí

nez, con la an tigüedad  de 1.  ̂ de Enero 
del corriente año, en el cai'go de Profesor 
num erario  de T rom pa del Real Conser
vatorio (le Música y Dí̂ ’clamación, con el 
sueldo anual, desde la m ism a fecáia, de 
8.50) pesetas, como com prem iido en la 
iiovona.categoria dol escalafón del P ro 
fesorado de dicho Centro, donde figura 
con el núm ero 30, y 500 pesetas inás por 
razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. pai*a su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid, 7 de J u 
lio do 1915.

I ESTEBAN COLEANTES.
Señor D irector general de Bellas Artes.

Timo.. Sr.-: En cum plim iento de la v i
gente ley de P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. Pedro  Joaqu ín  L arrégla y 
Urbieta, con la antigüe iad  de 1.® de E ne
ro del corriente año, en el cargo de P ro 
fesor num erario  de Conjunto vocal del 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación, con el sueldo anual, desde la  
m ism a fecha, de 3.500 pesetas, como coir- 
p rendido en la  novena categoría del es
calafón del Profesorado de dicho CentS‘r ,  
donde figura con el núm ero  31, y 5l>0 pe
setas más por razón de residencia^

De Real orden lo digo á V. L para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á y . I. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio de 1915.

EB'J'OjjlLóN GOLEANTES. 
Señor D irector general do Bellas Artes^

Timo. Sr.: En cum plim ientu  de la  v i
gente ley do P resupuestos y Real orden 
de esta fecha,

S. M. el R ey ( íi. D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. Tom ás Bretóri y Hernán-^ 
dez, con la an tigüedad  de de Enero 
del corriente año, en el cargo do Profesor 
n um erario  de Com posición del Real Con
servatorio  de Música y Declamación, con 
el sueldo anual, desde la  m ism a fecha, 
de 3.500 pesetas, como com prendido en 
la  novena ca tegona  del escalafón del 
P rofesorado de dicho Centró, donde figu
ra  con el núm eró  29j y 500 pesetas más 
p o r razón  de residencia.

De Réal Orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u á r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de Jm  
lio de 1915.

y. 'g  , E í^E B A N  COLI^NTEíS.
D irector general de Bellás Artes.

I lim o. Sr.: En cum plim iento de la  vi
gente ley de Presupuestos y  Real orden 
do ésta fecha, 

i S. M. el R ey (q. D. g\) ha tenido á bien 
, confirm ar á D. AxTuro Saco del Valle y  

Flores, con la an tigüedad  de de Eneros 
i del corriente año, en el caigo da P ro fesor 
’ num erario  de Conjunto instrum enta l del 

Real Con servato rio de Música y  Deela- 
macióíi, con el sueldo anual, desde M 
m ism a íeciia, do 3.500 poseías» .corno com
prendido en la novena categoría dol es
calafón del P raíosorado de dicho Centro, 
doiidé figura oou el niVmero 32. y 500 pe-̂  
setas m ás por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. í,  para su 
conocim iento y dem ás efecto¿^ Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Vlhdrid, 7 do J u 
lio de 1915.

\ ' E s t e b a n  c 6 l l a n t e , s .
Señor D irector general de .Bellas Arteí?.

lim o. Sr.: En cum plim ianío dé ía Vi
gente ley de Presupuasios y Real o rden 
de esta fecha,
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S V. pITíf t  Cn/r> tftniao S bion ’ orden  y en caso que sea im prescindi-

ü i j  r ;.á  ' ': í . l ; ,  . vi'-" i* ’ bie'

corriente año, en el cargo de P rofesor 
num erario  do P iano dei Real Conservato
rio  de Música y Declamación, con el suel
do anual, desde la  m ism a fecha, de 3.500 
pesetas, como com prendido en la  novena 
categoría del escalafón del Profesorado 
de dicho Centro, donde figu ra  con el n ú 
m ero 33, y 500 pesetas m ás por razón de 
residencia.

De Pveal orden lo digo á V. í. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio de 19Í5.

E ST E B A N  COLEANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes-

lim o. Sr.: E n cum plim iento de la  v i
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de esta fecha,

8. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
confirm ar á D. Conrado del Campo y Za- 
baleta, con la an tigüedad  de 11 de Jun io  
del corriente año, en el cargo de Profesor 
num erario  de H arm onía del Real Con
servatorio  do Música y Declamación, con 
el sueldo anuaJ, desde la m ism a fecha, 
de 3.500 pesetas, como com prendido en 
l a  novena categoría del escalafón del 
Profesorado de dicho Centro, donde figu
ra con el núm ero 34, y 500 pesetas m ás 
por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conoeim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES* 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: El éxito ex traord inario  de la 
recién clausurada Exposición Nacional 
de Bellas Artes, debida, aparte dci m érito 
in trínseco  de las obras que la constituye
ron, á la acertada colocación que suj)o 
darlas el Comité ejecutivo de la m ism a, 
aconsejan que se respete la p lan ta  de sa
las existente con la  que se ha  suplido la  
fa lta  do capacidad de los dos palacios en 
que tales concursos vienen celebrándose. 
Asimismo, la experiencia ha demc vado 
ia  necesidad de res trin g ir  la  concc . u 
de estos locales á fines que no sean 
tric tam ente artísticos, y que si siem p 
redunda en perju icio  de am bos mencic 
nados edificios, lo resu lta ría  en mayoí 
grado  hoy que á costa de no pocos gasto ; 
se ha conseguido poseer un  lu g a r p ara  
Exposiciones que no desm erece de sus 
sim ilares extranjeros; po r todo lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® La actual d istribución de salas de 
ios palacios del P arque  de M adrid en que 
se efectúan las Exposiciones In ternacio
nales ó N acionales de Bellas Artes se 
considerará  como perm anente, no p u 
diéndose alterar sino en virtud de Real

i i i i i  i j  SLu.:C.--iVú •?;> p O U i  b? C O d O r S e

n inguno  de los dos Palacios m enciona
dos p ara  Expcsiciones particu lares ó de 
Corporaciones ajenas á fines reconocida
m ente artísticos.

3.̂  ̂ Si dentro de dichas condiciones se 
cedieran alguna vez po r este M inisterio 
los locales de referencia, h a rá  su en trega 
el A rquitecto dei M inisterio com proban
do la  situación en que ia  efectúa, como 
asim ism o lá en que le son devueltos al 
re in teg rarse  de ellos, debiendo, en uno y 
otro caso, d a r cuenta de su estado al Mi
nisterio.

4.^ Las C orporarienes ó p articu la res  
á los que se cedan los Palacios en cues
tión  vienen obligados en todo caso, y así 
lo harán  constar bajo firm a al hacerse 
cargo de ellos, á responder de los daños 
que se ocasionaran tanto  en los edificios 
m ism os como en el m enaje que pu d ie ra  
facilitárseles, salvo por accidente de fuer
za m ayor.
| |D e  Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
lio de 1915.

E ST E B A N  COLEANTES. ■ 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr,: P a ra  el debido cum plim iento 
del Real decreto de 28 de Mayo últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
disponer lo siguiente p ara  la reo rgan iza
ción de la  Escuela Especial de N áutica de 
Málaga:

1.  ̂ E l personal académico y las ense
ñanzas que tend rá  afectas serán  los que 
á continuación se expresan:

D. Alfredo Jaén  Jim énez, Cosm ografía 
y Navegación.

Alfonso Bolín de la Cám ara, Mecá
nica.

Rafael Cabello y P ía, M atem áticas
Antonio Q uintana y S e rra n o , F í

sica.
Ju a n  R ivera Vera, Geografía é H is

toria.
Sebastián E riales del Pino, Derecho 

y Legislación.
JotA Carlos de Luna, Dibujo.
José García G uerrero, Inglés.
Joaqu ín  Campos Perea, H igiene.
A gustín U rera  Guerbós, A uxiliaría 

d e  enseñ anzas profesionales.
Angel Caffarena Sola, ídem  de ense

ñanzas generales.
José Sepúlveda Bugella, ídem  de en

señanzas físico-mecánicas.
2.® Queda confirm ado en propiedad 

el P rofesor num erario  de Cosmografía y 
Navegación D. Alfredo Jaén  Jim énez, se
gún  lo prevenido en el párrafo  segundo 
de la  segunda disposición transito ria  del 
citado Real decreto y con arreglo á las 
Reales órdenes de 26 de Noviembre de 
1913 y 8 de Abril de 1914, entéñdiéfidose

que los restantes Profesores continúan 
 ̂O!; car cter in terino .

3.^ H asta  tan to  que el personál men 
éionado pueda perc ib ir íos haberes q  ií 
le correspondan con cargo al p resupue '- 
to de este M inisterio, d isfru tará  los (que 
la  Ju n ta  inspectora del Caudal de San 
Telmo, de Málaga, tenga á bien asignarle , 
ó, en o tro caso, p resta rá  sus servicios 
gratu itam ente .

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r 
de á V. I. m uchos años. M adrid, 12 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. ' 
Señor Subsecretario  de este M inisterio,

lim o. Sr.: A probada con fecha 13 de los 
corrientes la  p ropuesta  que en cum pli
m iento de lo d ispuesto en el artícu lo  61 
del Reglam ento vigente p a ra  las E xposi
ciones in ternacionales de Bellas A rtes 
fué elevada á la  S uperioridad  p ara  la  ad 
quisición por el E stado de las obras p re 
m iadas en la  de carácter nacional recien
tem ente clausurada, y que po r su m érito  
deben figu ra r en nuestros Museos, así 
como la  recom endación que en la  m ism a 
se hace p a ra  la  concesión de bo lsas de 
viaje á favor de a rtis tas  m edallados en 
d icha Exposición, ya que esta fo rm a de 
recom pensa no puede ser com prendida 
en la referida propuesta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  á  b ien  
resolver:

1.*̂  Que se adqu ieran  con destino  al 
Museo de A rte M oderno, y p o r las can ti
dades que se fijan, las obras que á ta l ob
jeto figuran  en la  m encionada propuesta , 
y que son las siguientes:

SECCIÓN DE PINTURA.

Primeras medallas.
«Retrato de M ister Th. S.3>, núm ero  670 

del Catálogo, de que es au to r D. José  Ra
m ón Zaragoza^ en 6.000 pesetas.

«Anochecer, pinarí>, núm ero  234 del 
Catálogo, de D. E nrique Gálwey y de G ar
cía, en 6.000 poseías.

«Floreal», núm ero  516, de B . José Pí- 
nazo, en G.OOO pesetas.

«El pan nuestro de cada día», núm e
ro 24, de D. Ventura Álváréz: Bala, en OiOM 
pesetas.

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Primeras medallas.
«Retrato de Carolina», núm ero  728, de 

D. E nrique M arín, en  6.000 pesetas. .
«Aurora», núm ero  738, de B. Vicento 

N avarro, en 6.000 pesetas.

SECCIÓN ;DE ÍÚNTUiU^

Segundas médallas.
«Las Presidenta^», núméfó 634, dé don 

Eduardo ürquiola, en 4;000 pesetias.
«Preludio», núm ero 487, de f). Léandrb 

Óroz, en 4.ÓOO pésetas.
«Seminarístás de Vich»  ̂.númprq 4^^ 

de B. Julio Moisés F, de Víííásaníe, en 
4̂ 0bÓ pesetas.
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((Sierra de Gredos):>, núm ero  417, de don 
Eduardo Martfuoz Vázquez, en 4.000 pe-= 
^eras= ■ , ■„., , , ' ■

SECCION DE G iíABAEO EN LAM lNA 

Segundas medallas,
«Betrato de la K eina M aría de In g la te 

rra», núm ero 191, de D. Fraiiciscío Estevo 
Botey, en 4.000 pesetas. . o

<ReproduGción (iql cuadro d e  Van- 
Dyck, Él beso de Judas», de D. Ju an  NiV 
üez F e r n á n d e z , eu 4.000 pesoiac.

2S Que se concedan bolsas de viaje, 
por el valor gue se asigna á cada una, á 
los artistas prem iados en dicha E xposi
ción N adgnal de Bellas Artes, á que se 
refiere la  recom endáción que á ta l efecto 
s e  hace en la  m encionada propuesta, y 
son los sigiiieiites:

SECCIÓISr D E  PINTURA 

Segundas fnédalleis, \
D. José Beniíiure Qrtiz, I). R am ón Zu-, 

biaurre, D. M anueí M edina Díaz y don 
Francisco M arín Bagüés, á 1.000 pesetas 
cada uno.

Terceras medallas,
I). Carlos Sobrino Buhigás, D. R oberto 

González del^Blanco, D. D aniel Vázquez 
Díaz, D. Juan.C ardona, D. F ernando  Cos
ta, D. Víctor Moya, D. Alfonso Rodríguez 
Castelao, D. Ju an  R odríguez Saldón, don 
José Robledano, D. José Cruz H errera, 
D .^hgel Robles, D. José Líasela, D. José 
Pérez Ortiz, D. Ceferino F alencia A. Tu- 
bau, D. Salvador F lo rensa  A rnús y don 
Tomás Viver, á 500 pesetas cada uno.

Sección de grabado en lámina,
D, Carlos Verger, prem iado  con p rim e

ra medalla, 2.000 pesetas.

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Segundas medallas,
D. Julio Vicent, D. José Pérez y  Pérez 

y D. Ignacio Pinazo, á 1.000 pesetas cada 
uno.

Terceras medallas,
D. Valentíii Dueñas, 1). V íctor Hevia, 

D. Santos Sanz y  de Santos, D. José Bue
no, D. Ramón Mateu, D. Ignacio  Veloso, 
B. Marcos Coll y D. Inocencio Soriano, á 
500 pesetas cada uno.

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Segundas medallas,
D. Francisco de P. Ñebot, D. Rafael 

González Villar y D. Jo aq u ín  Rogí y Ló
pez Calvo, á 1.000 pesetas cada imo. 

Terceras medallas.
B. Julio Saenz Barés, D. F rancisco  Chel

ea y Perea, D. Isidro  de Beplto y D. F ra n 
cisco Clivillés, á 500 pesetas cada uno.

Que las cantidades correspondien
tes á las obras que se adquieren  serán  li^ 
bracias á favor de los respectivos in te re
sados, ó personas que designen, tan  p ro n 
to como justifiquen haber sido en trega
das en el referido Museo de A rte ‘Modér- 
*̂0 , y tanto aquéllas como las ooncedidas 
on concepto de bolsas de viaje, se satis- 
to áh  con cargo al crédito do 130.000 po^

setas, consignado en  el capítulo 14, a r
tículo 21̂ . uoT)cénto del presupuesto

■i.'' viue .as can-rída^Ies líjadiis p am  las 
bolsas de v iaje concedidas á los a rtistas 
prem iados con m edallas de p rim era  y se
g u n d a  clase son en la  cuantía  que deter
m ina ©1 artículo 63 del m encionado Re
glam ento, hablén dose reducido á la  de 
500 pesetas das de tercera, en uso de la  
facultad  contenida en el m ism o y aten
diendo al prdpósitÓ díe favórécef á m ayor 
núm ero de artistas con el crédito  p resu 
puesto, y se mbónahá su im porte  á los 
agraciados cuando po r este M inisterio se 
señalen las ru ta s  que han  de seguir, como 
previene el repetido  artículo.

De Real orden lo digo á  V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. L m uchos años. M adrid, 14 de J u 
lio de 1915. . y -

■: á . . . ESTBBAK 0ODLAÍNTE.S. 
Señor D irector genera] de Bellas Artes.

M 1ÉTERÍ0DB :
,í5 .EáiES  OBDENES.

V ís ta la  com unicación del P residen te 
d é la  Ju n ta  C entral de Colonización y  
Repoblación in te rio r, fecha I.^ déí co
rrie n te  mes, sohcitando sé lib ren  á nom 
bre del Vocal-Tesorero de la m ism a, don 
P edro  de Ávila, la  cantidad de 24.000 pe
setas, á  fin de proceder inm ediatam ente 
á  efectuar los traba jos y atender á los 
g as to sq u e  en este tr im estre  se orig inen 
con m otivo de la  instalación de la Colo
n ia  denom inada Dehesa de Cariacedo, 
térm ino  m unicipal de V illafranca del 
Bierzo, en la  p rov incia de León, creada 
p o r Real decreto de la  P residencia del 
Consejo de M inistros, fecha 20 de Ju n io  
últim o; y .

Considerando la  im portancia  que en
cierra  el que desde luego den , com ienzo 
ios trábalos de instalación, y, po r consi
guiente, realizado e l laudable pensam ien
to  que ha  presid ido  á su creación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
d isponer que con cargo al capítulo 12, 
ártíoulo  único del presupuesto  vigente de 
este M inisterio, se autorice á favor del 
expresado P residen te  el gasto de 24.000 
pesetas p a ra  la  instalación de la  citada 
Colonia, debiéndose expedir el corres
pond ien te  lib ram iento  á favor del m en
cionado Vocaí-Tésoréro D, Pedro  de Avi
la, y hacérse la  justificación en la  fo rm a 
que determ inan  las disposiciones v i
gentes. a : V - '
• Dé Real orden lo  com unico á V. S. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. M adrid, 7 de Ju lio  
de 1915.

TJG A R m
Señor Oi’denador de P agos de este Mi

nisterio . ■ N

V ista la  com unicación del P resideiito  
do la J  1 V ' M""  ̂ . y - . ' 7 .y,Q-
';'-‘.>blac *  ̂ ' y * -i - 'a.-e .:;,c

[1) )ticici ;í, -i íae.;. ::a
d e l Vocal Tesorero do la inieina B, Podro 
de:A viia  la cantidad de 2-dOOO pesetas 
para  proceder inmediataiDonte á oroídoar 
los trabajos y atender á los gastos cjue cu 
este trim estre  se orig inen con m otivo de 
la instalación de la  colonia deno]iiiaade= 
Cerrillo Verde y  V aldacaríieros, ténn i no 
m unicipal de Valverde, en esta provincia, 
creada por R e a l decreto de la  P residencia 
deF-Consejo de M inistros en 7 do A bril 
últim o; y

Considerando no sólo im portan te , sino 
h as ta  eonvoniente el que den princip io  
los traba jo s de instalación p ara  que el 
laudable peasámiOiito que ha presidido á 
su creación s© vea realizado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido diS" 
poner que con cargo al capítulo 12 a rtícu 
lo único del presupuesto  vigenio de este 
M inisterio, se autorice á favor del exp re
sado P residen te  el gasto. de 24.000 pese
tas p a ra  la  instalación de la  citada colo
nia, debléndosé expedir el co rrespon
diente lib ram ien to  á favor del menciona^ 
do VocaDTesorero D. P edro  de Avila, y 
hacerse la  justificación en la  form a que 
determ inan  las disposiciones vigentes.

De Real orden lo com unico á V. S. p a ra
su  conocim iento y efectos. Dios guarde á
V. S. m uchos años M adrid, 7 de Ju lio  de 
1915.

UGARTB. ■
Señor O rdenador de pagos de este M inis

terio ,

lim o. Sr.; V isto el expediente in s tru i
do con m otivo de la  instancia elevada 
p o r el P residen te de la  Cám ara do Co
m ercio de Alm ería, en solicitud de que la 
C om pañía T rasa tlán tica  y las dem ás 
Com pañías de navegación españolas que 
cobren subvención del Estado, se consti- 
tuyan  en la obligación de hacer escala y 
tom ar carga en el puerto  de Alm ería d u 
ran te  . la época de la  exportación de la  
uva; á cuya petición se han  adherido la  
L iga de, C ontribuyentes y la  C ám ara 
A grícola de la  m ism a población:

R esultando que req u erid a  al efecto la  
C om pañía T rasatlántica, única subven
cionada que hace escala en los j)uorto& 
de Eurojia y  América, ha manifestado:

1.° Que én su deseo ele favorocér el 
com ercio y la  exportación nacional, d is
p ond rá  que se prac tique la escala de Ab 
m éría con el carácter de facu ltativa en 
todas las líneas del M editerráneo para  
América, desde 1.  ̂ de Septiem bre á íiii 
de Noviembre.

2.^ ' Que tam bién  adm itirá  bo rriiss  do 
hva en la línea del Río de la P lata, que 
actualm ente hace la  encala de Ábiiería, 
a s í como en las del Norte y Centro de 
América, si bien ten d rá  que subord inar 
la  carga al reparto  equitativo que ha te
nido que hacer la Com pañía entib ios de"
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n .a  í pufTtos ílel M editerráneo, á fin do
0 h ur íig'j Hvios y reclam aciones.

’í ' Que ci einbarriuo en ios caperos do 
Ii' iinea ráp ida al Río de la P la ta  y en las
1 Ai cas del N ono y Centro de América, de
b erá subord inarse  á la p arada  que ac- 
íua im en íe  hacen ios vapores en Almería, 
parada  que está subord inada á su vez al 
cu ívipliinlento do los respectivos itinera- 
ri 'S y á ias necesidades del aprovisiona- 
Truonto; y

4;  ̂ Que no estando el puerto  de Al- 
Olería inchddo c o n o  escala facultativa 
e;-. !a línea de Venezuela-Colombia, pro- 
e r - cría obn ner la correspondiente auto- 
r; e oión del M inisterio de Fom ento para 
pi ier atender la petición de la  C ám ara ' 
do Com ercio de Almería:

Visto el artículo  19 del C ontrato cele- 
b :5do por el Estado con la Com pañía 
T rasatlán tica:

C onsiderando que son dignas de esti
m a r  las soluciones p ropuestas p o r la 
( ' Ampañía T rasatlán tica para facilitar la 
oxf orLación á E uropa y Am érica de un 
j r 'iducto como la uva, que es una de las 
p rincipales fuentes de riqueza dé la 'p ro- 
v jpc ia  Oe Aliaería:

C onsiderando que la autorización ne- 
{ v^aria p ara  el establecim iento de la es- 
ce. la facu ltativa en aquel puerto, en la lí- 
ix de Venezuela-Oolombia, favorece los 
iicoreses m ercan ti les de la  expresada 
p ioviiicía, sin que p o re iio  sufran  menos- 
oebo los servicios de toda la línea,

b. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
ec rv 1.0 ríropoesto por la Dirección Gene- 
z -J do Ooni5‘rcio, In d u stria  y Trabajo, ha 
Xvoido á bien disponer: . _

IT  Que se acepten las soluciones pro- 
p lostas po r la Com pañía T rasatlán tica
011 lo que respecta al em barque de la uva 
e.t oí puerto  de A lm ería en los vapores 
do las líneas M editerráneo á la A rgenti
na, M editerráneo á New York, Cuba y 
316jico y M editerráneo á P uerto  Rico, 
C ü b a y  Veneziiela-Colombía.

Que se autorice á la meiicioiiada 
O m npañía p a ra  in c lu ir  como escala fa
ce Itaiiva la ü e lp n e rfo  de Almería, en el 
iU e e ra r io .d e  ia línea n ú m e ro ’4, ó, sea 
ModimTráneo á P uerto  Rico, Gaba y Ve- 
IV. zue. -Colombia, desdo lA de Sepííem- 

á ‘ ríe Noviembre: y 
3 A •: uie se dé conocipiientó de esta ro- 

solucbm  á los M inisterios de ia Goberna-^ 
clon y H arina, publicándose adem ás en 
Io G a c . .tá  d e  3ÍADRID p a ra  conocim iento 
de los interesados.

De Real o rden Je digo á V. I. p a ra  su 
coriocím iento y efectos consiguientes. 
Dios gim rdo á V, L m uchos años. Madrid,
12 de Ju i o de 1915.

riGARTE.
]]m o. yeñor D lrec to rg en era l de Comer- 

cío, In d a s tr ia  y Trabajo. ^

i AIHffllSTEOIfiS CESTBÍl

Ministerio  d e  hacienda

I^ireceién Genei*¿il de Contrilbu- 
eiosies.

Relación de los ind ividuos agraciados 
con condecoraciones, que se declaran con
firm adas por haber satisfooho los dere
chos correspondientes den tro del plazo 
señalado por el artículo 15 de la  In s tru c 
ción de 5 do D iciem bre de 1899:

ORDEN DS MARÍA LUISA 

Bandas,
Excm a. Sra. D uquesa de A hum ada. 

ORDEN DE CARLOS III 

Grandes Cruces,
Exorno. Sr. Duque de T ’Serclaers.

Conde de H eredia Spínola.
Encomiendas ordinarias,

Sr. D. M ariano B aquero y M oreno.
Luis V illar Arenas.
R icardo Spottorno y Sandoval. 
Gregorio C havarri y Romero.

Cruces de Caballero,
Sr. D. Camilo Jim énez Coronado. 

Ju á h ^ rá ric isc o  de Cárdenas.
E lias Antón Torregrosa.

ORDEN DK ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes CrticeSc 
Excm o. Sr, I). José V illalba y  Riquelm e. 
í Ignacio M artínez Campos.

F rancisco de ü ss ia  y Cu-
r- basi-: '
i A lvaro Caro y Szechenyi.

Maiiuel Tolosa Latour. 
F ráncisco Espelius y de 

Matianzo.
Ricardo Villalba.

 ̂ R icardo Güel y  Borbón,
t M arqués de GKlel.

F rancisco Maestre.
Luis Valora y Delavat. 
Luis Jo rd án  de U rríes y 

'AzarUf ■
Encomiendas de número,

Sr. D. Pedro  Dauden.
Gerardo F erra r y Ranea.
E m ilio Molla y Ortiz.
E nrique M artínez Ruiz de Azúa. 
L uis A íáría Velasco Páraího,
F élix  R am írez Doreste.
Joaq u ín  Ig lesias Blanco.
R icardo Gans.

Encomiendas ordinarias,
Sr. D, Rafael A tard y González.

M anuel M ohjardín.
Manuel Saetíz Santam aría.
José León Motta.
Pablo Cogolludo y García. 
F rancisco Cálvente.
Francisco Otero Salgado.
Joaqu ín  Négre y Ségú.

Cruces de Caballeo,
Sr._D. Valero Maya Ortí.

P edro  Zarco Bohorques.
3íaiiuel Barroso Zuleta.
F ernando Me Betheucourt Viejo- 

■Bu6ímu - - -
R am iro Llera.
A ntonio Ortiz Repiso.
M arcial 3íartiuez Ruiz de Azúa. 
Ju a n  B. C orradi Ferüs.
Boseudo Pérez P u ra l.
M anuel Pueyo.
A ntonio JfeL

Sr. D. F rancisco  Alvarez Net.
R icardo A ruedo.
J iian  Remus.
Ju a n  Abilero.
F rancisco Oliva González.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR^ 

Grandes Cruces,
Excmo. Sr. D. F ernando T ruyols y Das- 

puig , M arqués de la  Torro.
Cruces de tercera clase,

Sr. D. Angel Vela H idalgo.
F ernando  González Regueral.

Cruces de segunda clase,
Sr. D. Juan  Pérez Lencia.

A lejandro Miró y Trepat.
Cruces de primera clase,

Sr. D. José Alcaraz
Diego Enríquez de N avarra.
Vicente Muñoz García.
Ju a n  José Pon de Barros.

OKDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruces de prim era clase,
Sr. D, Luis G arcía Alix y Fernández.

M adrid, 13 de Ju lio  de 1915.=E1 Direc
to r  general, C. R. Soler,

Relación de los ind iv iduos agraciados 
con condecoraciones que se declaran ca
ducadas por no haber satisfecho los de
rechos correspondientes dentro  del plazo 
señalado por el artícu lo  15 de la  In s tru c 
ción de 5 de D iciem bre de 1899.

O rden  DE CARLOS III 
Encomiendas ordinarias,

Sr. D. R am ón F ernández de Córdoba y 
Zarco del V alle , 3Iarqués de 
Zarco.

Cruces de Cahallero,
Sr. D. Ja im e Tur.

Cándido Lobera,

o r d e n  DE ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Cruces,
Sr. D. R icardo Royo V ilanova, 

Encomiendas de número,
Sr. D. Diego Saavedra M agdalena.

Encomiendas ordinarias*
Sr. D. Ju a n  Cárdenas.

Cruces de Caballero,
Sr. D. Em ilio Soteio Rey.

A ntonio P alm a Castilla.
Ism ael AguadoXópez.
P edro  Montero.
P edro  M artín Rollán.
Daniel B arraca A3’iiso.
Jacobo A rm ijo Fernández.
Jesús M ontiano U liarte,
Gonzalo Zabalota,
Ju a n  Lórlga,

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruces de primera clase,
Sr, D. Rafael Gay de Monteila.

José María Calatrigo.
Madrid, 13 de Ju lio  de 1915.=E1 Di* 

rector general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados . 
COA bou ores de Jefe S uperior y de Jefé* 
de A dm ioistración civil, que se declaran 
confirm ados por haber hecho efectivo el . 
im puesto  correspondiente que sefialau i 
}as tarifas do la ley de 5 de Díoiembré 
de 18991



Q ^ácéta I f 1 § 7 16 J u lio  T915 167

Jefes Superiores de Adminisiración civiL 
Tlnlo Sr. D. Manuel P ortlíio  Tochm an.

  Eüiiíio B ufilly  Galán.
José Luis Clot y Rivera.
Ju an  Yelasco Palacios.
Gustavo Barroso A lvarado’

Jefes de Administración civiL
Sr. D. B a r to lo m é  Rodas Camaclio.

* F austino  M anuel .Noriega y Abas- 
cal.

Ju a n  de Dios Rico y Cuenca.
Madrid, IJ de Ju lio  de 19 i5 .= E l D irec

to r general, C. R. Soler.

Relación de los iod ividuos agraciados 
c o n  honores de Jefe Superior y de je fe  
de A dm inistración civil, que se declaran 
caducados por no constar hayan satisfe- 
cíió ios derechos correspondientes que 
señala la ley de 5 de D iciem bre de 1899.
Jefes Superiores de Adminisiración civil, 

S r .  LcAgustín Ram os del Pozo.
Gaspar Esteva Ravassa.
Jefes de Administración civil.

Sr. D José M aría Morales Barres.
Madrid, 18 de Ju lio  de 1915.=E1 Di

rector general, G. R. Soler.

'Visto el expediotde incoado en nom bre 
del Montepío denom inado Dulce Nombre 
de María, en solicitud de que se le decla
re exento del im puesto sobre los bienes 
de las personas juríd icas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los docum entos siguientes:

1.  ̂ Dos certificaciones que, respecti
vamente, acreditan la  personalidad  del 
solicitante una de ellas y el carácter obre
ro del Montepío la  otra, y

2.^ Un e j‘ m piar im preso, debidanien- 
te cotejado, en el que aparece es su único 
objeto socorrerse m utuam ente los asocia
dos en los casos que so (ieterm inan, por 
medio de subsidios obtenidos m ediante 
cuotas do suscripción:

Considerando que á las coopératiyas 
de socorros m utuos concedía exención 
del mencionado im puesto el Reglam ento 
de 2d4e Abril de 1911, en el núm ero 9.*̂  
de su artículo 193, d isfru tando  en la ac
tualidad del m ism o beneficio en cuanto á 
susLbienes m uebles y el edificio social, 
según el apartado G del á r  tí culo 1.  ̂ de la 
Ley de 24 de D iciem bre de 1912; y 

Considerando que el Montoxjío de que 
se trata está com prendido en uno y otro 
caso de exención, y  que á este Gen tro  d i
rectivo, por delegación del M inisterio, le 
está íttrlbiiída com petencia p ara  resolver 
en el expediente, conform e á la Real or-̂  
den de 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección General de lo Gontenció
se ha acordado declarar (|ue está exento 
del impuesto sobre los bienes de las p e r
sonas jurídicas el Montepío establecido 
en Barcelona con la  denom inación de 
Dulce Nombre de María, por la  to talidad 
de ellos por los años 1911 y 1912, y por 
sus bienes m uebles y el edificio social, si 
fuese de su propiedad, por el año 1913 y 
los sucesivos.

RÍQg gi|«rde á Y. S. m uchos años. Ma
drid, T de ju b o  de D im u o r ge
neral, N icanor dví las Alas P an iarlño . 
Señor Delegado de H acienda en Barce

lona,

Comisión especial para el est/idío del prnhle- 
ma de las exporf,a c¡ones n la form-a dé la- 
vorecer la de produríos ynaniji'clu.radüs.
La Cu m isión creada por Real decreto 

fecha 9 del a«*l nal, y u’esigoada por Real 
orden de la m ism a leeiia, para estud iar el 
problem a de las exporvaciones y la form a 
de favorecer la de proiíucíos inaniiractu- 
rados, se reun irá  en el local de la Ju ñ ta  
de Aranceles y .Yaioraciones el día 26 del

5 corriente, á las once de la  m añana, con 
í objeto de constitu irse y d isponer el or- 
 ̂ den de sus trabajos.
 ̂ Lu íp-jo en v irtud  de lo dispuesto en el 
5 articulo 5.'' de dicóo Real decreto se co- 
í inunica á los .-^eñores Vocales que consti- 
\ tu ven dicha Comisión.-

M adrid, 15 de Ju lio  de 1915.=El Direc
to r general de A duanas, P residente de la 
Comisión, José Yaldés.

M I N I S l ’E R I O  O E  L A  G O n E R N A O I ó 'N

C O K .H E O S  T  TEI^ÉG -ílA F'O lS

R elación  de los individuos nombrados en 14 del actual^ para  los destinos que á continua
ción se expresan, de conformidad con la propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 8 de los corrientes.

N O M B R E S

D. A ntoliano Morillo Rodríguez 
Jen aro  Largo Merino . .  . . . .

D om ingo Pérez P é re z . . . . . . .
Anacleto González González., 
A polinar Valoro M arine. . . .

V icente Zarza M a rtín .. . . . . . .

B raulio  H urtado  Z u rd o ,.-----

José García R isto ri ......
M anuel González Rodríguez . 
Cirilo Sarabia H errero  . .  • . . .  
Ju a n  Alvaro V eiázquez... - . .  
Nicolás P aram io  Rodríguez..
Nicolás Cordero D ía z . ..........
E duardo  Sanz M u ñ u m er., . . .

Ensebio Asen jo González . . .
A ndrés Pérez B e n ito    . . .
V alentín  Pascual Mateos ,. . .  
A rturo  Ruiz E v an g e lio . . . . . .
Lorenzo Castillo P ro v e n c io .. 
F lo ren tino  Calvo E scribano .- 
R icardo Saiáu A rm ero. . . . . . .
Santos Sarabia L ó p ez ... . . . . .

D E S T I N O S

Peatón de C astuera á B enquerencia 
P rim er ídem  de Briviesca á Quiiv

tanalo ranco .,  ............ ..
Segundo ídem id. id.  .....................
O rdenanza 2A clase de C o rreo s.... 
Peatón de Salinas del Manzano á 

ZafriUa .
Idem  de B uitrago á Robledillo de

la  J a ra   ............
Idem  de Pozuelo á Boadilla del

M o n te . .....................................
Cartero de I s t á n . .  ........ ................
Idem  de Muí ños, . ...........................
Idem  de A ntigüedad .. . . . . ___ __
Idem  de Magaz   .....................
l^eatón de Monzón á H u s illo s ... 
Cartero de V illan íartin  de Campos 
Peatón cíe F rom ista  á Requena de

C am pos.. .............. ....
Cartero de San tillan a da C am p o s.. 
Idem  do Abades.
Peatón de N afria de Ucero á Ucero
C artero de Camarón a ....................
Idem  de Cabañas de la Sagra =, . 
Peatón de Cabezón á T rigueros ,.
Cartero de Cabezón............................
Peatón de Cabezón á San M artín  

de V alv en í................. .. v . ..

PROVINCIAS

Badajoz.

Burgos,. 
Idem.. 
Cuc^

Idem .

M adrid.

Idem,.
Málaga..
Orense,
Falencia.
Idem .
Idem .
Idem .

ídem .
Idem .
B ogoviav.
Soria.
Toleck?».
Idem,.
V aRadolid, 
Idetn .

Idem .

M adrid, 14 de Ju lio  de 1915,=E1 D irector general, E, O ríuño,

MINISTERIO DE INSTRUCCiON PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

S i í i M e c r e t a r í a .
Exorno. Sr,: En el ex^iediente de con

curso para  proveer por traslación en tre 
los individuos del Cuerpo facultativo de 
Arch i veros, Bi bl i o ceeari os y A rq  u eólogos 
que prestan  servicio en provincias, las 
plazas vacantes en M adrid, se han p re 
sentado los funcionarios siguientes:

D. A gustín Ruiz Cabriada, D, Federico 
Pérez O larria, D. Federioo Ruiz Mor
en» nde, D. v»ase López y Pérez H ernán
dez, D Gonzaio Díaz López, D. Framusoo 
Feimámiez Murov>u, O. M iusiiao Gil Aya^ 
so, D. José Ibariucea llriz, l). José María 
Onis y Sánchez y D. G erardo Ja im e Nú- 
ñez y Ciem enie, Oñciales d e  tercer 
grado,

D. Manuel Pérez Búa, Oficial de Ségun’' 
do grado; y 

D . I g n a c io  O ía v íd e  C a rre ra  y  D ,

lio Mochales Tauritz, Oficiales de p r im e r  
grado,

Y de conform idad con la pi-opuesta 
form ulada por la Ju n ta  facuítativa de 
Arciiivos, Bibliotecas y Museos, y á tenor 
de lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de A biil de 1911;

Esta Subsecretaria ha tenido á bien re 
solver dicho concurso, disponiendo:

Que D. A gustín  Ruiz Cabriada, D. Jo sé  
Ibariuoea Uriz y D. Federico Ruiz M oi- 
Oliendo sean destinados á la  B iblioteca 
Nacional.

Que D. José López y Pérez Heimándezr 
pa-e á p restar servicio á la  Biblioteca de 
FLosofia y L^*tras.

Qi>e D. Manuel Pérez, Búa sea destina
do a ía BLniíiicca <Ie Derecho.
. Que D. José María Onís y Sánchez, lo 

sea á la Biblioteca de los Talleres de 1<íí̂  
Escuela Industria l.

Que I). Emilio Mochales y T aur'Jz, íó 
sea á la Biblioteca de la  Escuela Vete
rinaria.^
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Que D. Federico Pérez O larría. lo sea á 
la Biblv Pe; .v MÍ:soo dcl 
Torismo>

Que fr  ■ a i P O i Z  -./.ai-oa 10 áa;.:, .U 
Mu seo (le Keproducciones Artitítícas.

Qqví D. G erardo d-íii ínc Nuñez y (demen-* 
te ,  lo sea al Archivo liis td rico  Kacionai.

Que P . Faiistino  Gil A yuso, lo sea al 
Archivo d é lo s  Ministerios de ínstíoiccién 
Pública y Foiueiito: y 

Que i). Ig'naoio Ojavdde y Carrera, lo 
sea al Museo A rqueológico Nacional.

liO que (ligo á \o E. i>ara su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guardo á 
Y . E. m uchos años. M adrid, 11 do Julio  
de 1915.==ElSubsecretario, d. Siivela. 
Señor Jefe superioi* del Cuerpo faculteti- 

Yo de A rchiveros, B ibliotecarios y A r
queólogos.

P or ord^n de 13 fiel coiTÍentc mí3.s, y  
con arreglo  al artículo  77 dol liegiam onto 
de 28 de Mayo üitim o, dictado para ap li
cación de ía ley de 4 de Jun io  de 1908, ha 
f'ido ascendido D. Francisco Aja mil y 
M artínez, por rigu rosa  antig üedad, á Mozo 
del Institu to  general y técnico de Bilbao, 
con 0 ] sueldo anual .do 1.000 pesetas.

Lo q u e  se publica en la  G a c e t a  d e  M a -  ̂
DPviD e n  cum plim iento do lo dispuesto en 
el artíc iilO 'A G  del citado Reglamento.

M adrid, 14 d e  Ju lio  d e  1915.=-E1 S ub
secretario, Siivela.

En v irtu d  de exam en y po r orden de 
1*2 del.corriento mes, ha sido nom brado 
Bedel segundo do la Escuela Industria l y 
de A rtes y Oñcios de Gádiz, D. A gustín  
M iguel y "Fuentes, núm ero 187 de los as
p iran tes  aprobados.

Lo que se publica .en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cim iplim ienío de lo dispuesto en 
el aríícuio  46 del Reglam ento de 28 de 
Mayo últim o , dictado para aplicación 
de ía Ley do 4 de Ju n io  de 1908.

Madrid, 13 do Ju lio  de 1915.==E1 Sub
secretario, Siivela. .

P o r orden de 12 del coiTÍento mes, y 
con arreglo  ai artículo 77 del R eglam en
to de 28 de Mayo último, dictado para  
aplicación de la Ley de 4 de Jun io  de 1908, 
ha  sido ascendido D. Joaqu ín  F rai y Gar- 
cés, p o r  rigu rosa  antigüedad, á Mozo de 
la  E>cuela in d u s tria l de Linares, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r í d , en cuniiJlim ienio de lo d ispues

to en el artículo  46 del citado PvOglá-

vy;orhb R> de Ja llo  de Subse-
CíxyXx.Io, S il‘.véa.

En v irtud  do examen, y por orden de 13 
dol corrdm to m e s , ha sido nom brado 
P orte ro  de la Escuela N orm al de Maes
tros de Logroño D. Posldfo Alonso y Mo
lieses, núm ero 188 de los aspirantes ap ro 
bados.

Lo que so publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo  46 dol Reglam ento de 28 de 
Mayo último,, dictado jiara aplicación do 
la Ley de 4 de Jun io  de 1908.

Madrid, 14 de Ju lio  do 1915„~-̂ E1 Subse
cretario, Siivela. '

p m ra  i lB ip lía e Ü M  d e  MÉ- 
é' e i e i i t i -

llCSiS,

Concurso para ¡a provisión de una plaza  
de Maeslro y nna de Maestra^ (‘gh destino 
á ¡as Escuelas de ki. fwndacién Conzález- 
Allende^ de Turo (Zamora).

A. Se proveerán, en v irtu d  de concur
so, con arreglo á las condiciones de esta 
convocatoria:

1.  ̂ U na plaza do Profesor de E nse
ñanza prim aria , grupo  do Ciencias, do
tada con el sueldo de 2.500 pesetas an u a
l e s .

Los aspirantes á olla acreditarán: 
q) H aber hecho ia reválida de Maes

tro  de P rim era  011^00  anza Superior ó el 
grado lo Licenciado en Ciencias.

b) P ractica de la enseñanza p rim aría , 
especialm ente de Ciencias, ó ap titud  sufi
cientem ente para oila.

c) E studios de am pliación lelaciona- 
dos con la  enseñanza, en el ex tran jero  ó 
en España.

2A "U na plaza de P rofesora de p á rv u 
los, dotada con el sueldo do 2.500 pesetas 
anuales.

Las aspira-iites á ella acreditarán:
g)  Ser M aestras de P rim era  enseñan

za Su|)erior.
h) P ráctica en la enseñanza p rim aria , 

especialm ente de x)árvulos, ó ap titud  su 
ficiente para  ella.

c) E studios de am pliación relaciona
dos con la  Escuela prim aria , en el ex tran 
jero ó en España.

B. Los asp iran tes á estas plazas d ir i
g irán  sus instancias á la Secretarla de la

Ju n ta  para  «ampliación de estudios, Mo“'
t, OTadrk'. oivel plazo de dos meses, 

á contar aesúo iü litcerol.ói'; íler-ste aiiim° 
cío en lo (ÍÁOirrApnr)nipabPtído loe docii» 
m entos y trabajos, publicados 6 inéditos, 
que consideren oportunos p a ra  m ostra r ■... 
su capacidad, vocación ó servicios an te
rio res y aceptando las obligaciones que 
establecen los estatu tos do la fundación, 
aprobados en 26 de Marzo do 1914 (Boletin 
Oficial del M inisterio do Instruccióm  P áv  
blica y Bellas A rtes de 7 do A bril del 
m ism o año).

O. La Ju n ta  se reserva el derecho de 
ex ig ir  las p ruebas coniplem entarias y  los > 
ejerc idos ó exám enes que consideren ne -̂ 
cesarios á aquoJlos candidatos que estim e , 
X)ued(3D ser elegidos, en vistaxde los-dó- 
cum ontos y  antecedentes aiiortados al 
concurso.

I). La Ju n ta  podrá  p róponer o í ñoni- 
bram iento  provisioiíal, po r un  curso ó 
p.arto de él, del 'aspiraiíte ó asp irán tes 
que, á juicio de la  Ju n ta , necesiten  este 
jjeríodo cío p rueba antes de ser confirm a
dos 011 el cargo.

La suspensión do esta in te rin id ad  6 la 
del nom bram iento  dennitivo  ño d ará  dé-  ̂
reoho á recJam ación alguna p o r  p a rte  
del asp iran te prov isionaim eníe designa
do, el cual percib irá  el sueldo correspon
diente á la plaza du ran te  el tiem po que 
la  desempeño.

Madrid, 6 de Ju lio  de 19Í5.—E1 P resi 
dente, Santiago Ram ón Cajal.

Mi^iSTLRlO DE FOMENTO

«le C o in e M lo ,
Ludí... ivL:? j

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  
Y GOMERCIAL

Fallecido el Agente de la  P rop iedad  
In d u stria l y Comercial, D. Federico E s
parza Schaefer, se anuncia la  devolución, 
de la fianza que como tal A gente ten ía 
depositada en 1a Caja G eneral de Depósi
tos, á tenor do lo establecido en el a rtícu 
lo 68 del Regiam eñto vigente del Ramo; 
concediéndose un  plazo de seis meses, á 
contar de la fecha de publicación de este 
anuncio, para  que se deduzcan las recia 
m acionés que XTrocedan, pasado el cual 
sin haberse in tervenido en form a la  ex
presada fianza se devolverá á sus dere- 
clioliabieníos.

Madrid, 7 de Ju lio  de 1915.==E1 Jefe d e í 
Registro, Antonio Méndez de Vigo.

M ÁjyuUX— tij>.  ** Sucesores áe Hiva<leB^yra—Paseo d e  San Vicente, núm. 2ú,


